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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN Y SUBCONTRATACIÓN Intervención 7201. Intercambio de conocimientos y actividades de información.

BENEFICIARIO: (indicar beneficiario)

Nº EXPEDIENTE: 
Don/Doña …………………………………………………………………., con DNI nº ……………………, actuando en nombre y representación de ………………….., con CIF nº……………., en su calidad de …………………

SOLICITA, a la Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera, en aplicación del artículo 17 de la Orden de 5 de diciembre de 2024 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de ayuda correspondiente al Intercambio de conocimientos y actividades de información, mediante actividades para formación profesional y adquisición de competencias (7201_01), en el sector agrario, agroalimentario, forestal y el medio rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PEPAC) 2023-2027, en la Región de Murcia. (BORM nº 288 de 13 de diciembre de 2024) y del art. 29 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, autorice la subcontratación con la entidad cuyos datos a continuación se relacionan:

DATOS DE LA SOLICITUD DE SUBCONTRATACIÓN:

	 
	Denominación de la Actividad
	Descripción de la subcontratación
	Entidad/es a subcontratar
	CIF
	Importe (€)
	% Ejecución

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 


DOCUMENTACIÓN APORTADA

( Se adjuntará a esta solicitud el contrato de prestación de servicios correspondiente.

En                , a       de                    de 20__
Fdo.:                      

(Firma del Representante Legal de la Entidad Beneficiaria 

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, quién asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración (Art. 29.5 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones).
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